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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

TfTULO DE CONCESIÓN PARA '\)S~R, APROVECHAR
1 

Y EXPLOTAR: BANDAS DE ( 
FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELECTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL1 

( 

INSTITUTO FEDER,AL DE TELECOMUNICACIONES, A FAVOR DE RADIODIFUS0RAS CAPITAL 
S.A. DE C.V., DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: i 

l. 

11. 

\ 
ANTECEDENTES 

/ 
Medianté escrito presentado el 1.9 de enero de 2017, RADIODIFUSORAS CAPITAL, 
S.A. DE C. V, solicitó autorización para el cambio eje frecuencial de la concesión 
para explofor comercialmente la frecuencia l 04? kHz, a /ravés de la estación con 

_distintivo deUamqda XECH-AM, en Tolu,ca( México; que I~ fue otorgado mediante 
el Acuerdo P/IFT/l70517/2S7 de fechd 17 dt3 mayo de 2017, con vig~ncia de 20 
(veinte) 2lños, contados a partir del bía 16 de septiembre de 2015 y vencimiento el 
16 de·, septiembre de 20;35, a una frecuencia en la banda de Frecuencia 

1 

Modulada. 

_/ 

El Ple~o\ del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante AcJerdo 
P/IFT/140717/457 de fecha 14 de jylio de 2017, resolvió procedente la sóílcitud de 
autorización refJrida en el Antecegente I y como ~o~secuencia otorgar una 
Concesión para usar, aprovechar\, explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso comercial en la banda de Frecuencia Modulada, a favor 
de RADIODIFUSORAS CAPITAL, S,A. DE C.V. 

Dérivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 27 p(mafos cuarto y sei«tó, 28 
,, '', ' \ 

párrafos décimo quinto, déci1110 sexto, décimo séptimo y décimo octavo y 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 5, 7, 15 fracciones IV, VIII y XV, 
17 fracción 1, 75, 76 fra~ción 1, 99, 100, 105, 106 y 107 de la ley Federal de 
Tele.comunicaciones y Radiodifusión; l fracción 1, 3,Aracción 1, 4 párrafos primero y 
segundo, ,,6 fra,cciones I y 11, 7 fracción 1, 8, 13, 15, 16 y 17, /párrafo primero de la Ley 
General de Bienes Nacionales; l, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, l O y l l del Acuerdo mediante el cual 
el Pleno del Instituto Federal de Telecomu,nicaciones aprueba y emite los Linearni~ntos 
m1ydiante l9s cuales el lhstituto FederOI de Telecomunicaciones establece los criterios 
pára el cpmbio de frecuencias de estaciones de radiodifusión sonora que operan én la 
banda.de amplitud modulada a frecuencia modulada y; 1'

1
, 4 fracción II y 14 f<racción X 

del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, -se expide el ' -
1 'presenté '[Jtulo de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecLJencias 
del espectro radioeléctrico para uso comercial sujeto a las siguientes: 

1 ' 
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\ 
CONDICIONES \ 

Disposiciones Generales 

l . / ' 
Definición de términos. Para los efectos del presente título, se entenderá por: 

l. J. Concesión de espectro radioeléctrico: ta presentE! concesión que confi~re el 
derecho para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 

radioeléctrico panp uso comercial que oforga el Instituto. 

\ 
1.2, ConcK'ionario: El titular de la Concesi?n de espectro radioelé~trié:o; 

/ 
1 :3. lnstitu,to: El Instituto Federal de Telecomunicaciones; 

\ ,, \ i \ 
1 .. 4, Ley¡: Ley Federal de Telecomunicacion~s y Radiodifusión; 

- . \ ) 
1.5. Servicio público dé radl~difuslón sonora¡ Servicio público bé interés ge~eral que 

se presta mediante lb propagación de ondas electromagnéticas 'que 
transportah señales de audio, haciendo uso, aprovechamiento o explotación 
de canales de transmisión de radiodifusión, con el que la población pu¡3de 

1 ' 

recibir de manE¡ra directq y gratuita las señales del 13mis~ ;ttilizando los 
dispositivos idóneos para ello. \ 

2. Modalidad de uso de la Concesión de espectro radioeléctrico. Con la Concesión Í 
de espectro radioeléctrico se otorga el uscl; aprqvechamiento y explotación de las 
bandas de frei;:uencias del espectro para usó cómercidl. \ 

I ' ( 
. ) 

La prestación de los servicios de radiodifusión objeto del presente título y la 

J 

( 

instalación y operación;de la infraestructura-asociada a loi rijismos, debfrá 
sujetarse a la Constitucióri Política de los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados 
internacionales de los' que el Estado Mexi¿ano sea \parte, leyes, reglamentos, / 

1 / / 

decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, Normas Oficiales Mexicanas, 
normas, disposiciones técnicas, reioluciones, acuerdos, circulares y demás 

1 
disposiciones administrativas ·1=1e car6cte/ general, a~~como a las condiciones 
establecidas en el presente título. ,,,1 

\ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

{n el supuesto de que la Íegislación, normatividad y disposiciones á~rriinistrativas, 
vigentes a la fech6 de otorgamiento del presente título fueran qbrogadas, 

1, ,' . . _/ 

derogadas y/o refor,madas, la presente quedará sujeta a la~ nuevas disposiciones 
constitucionales,, legales y ?sJdministrativas aplicables, a partir de la f$cha de su 
entrada en vigor. 

\ ' ! 
' ,, 1 

Domicilio convenciO,(al. EVConcesionario señaló como dohiicilio para oír y recibir 
todó tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: Montes Urales No. 425, 
piso 4, Col. Lomas de Chapulfepec, Del. Miguél Hidalgo, C.P. ll ~00, Ciudad de 
México.' 

/\ ' 

En caso de ·'9ue el ConcesionorJo cambie el domicilio para oír y recibir 
notificaciones · 'a que se refiere el párrafo cínterior, deberá hacerlo del 
conocimiento del Instituto con una antelación1 de 15 (quince) días naturale\ 
previos a tal evento, en la inteligencia de que cualquier notificación que 
practique fl Instituto durante ese periodo, se realizará en el domicilio mer1cionado \ 
en el primer párrafo de este numeral, sin que afecte su validez. 

1 
4. \Condiciones del uso de la banda de frecuencias. El Concesionario podrá u'sar, \ 

~. aprovechar y explotar las bandas de fr~cuencias del 1espectro radioeléctrico de 
radiodifusión baj6 los p;rámetros y carac.terísticas técn1icas siguientes: \. 

" 
1. Frecuencia: 89.3MHz 

2. Distintivo de Uamada: 
_·,j 

XHCH-FM 

3. Población ~rinci~al a servir: / Tolúca, México 

\ 

4. Clase de Estación: A 

5, Coordenddas de referencia de la L.N. J9º1 T32" 
.Población Principal a Servir: 

/' , 

\ 
• . ./ 

L.W. 99º39'14" 

) 

\ 

( '¡ \ 

) 
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El objeto de la .concesión es el uso, aprovechamiento y explotación de bandas 
\.' 

de frecuencia 1 del espectro, radioeléctrico para la prestación del servicio . de 
· radiodifupión si,ñalado/ {ar lo que, en ningún caso, podrán utilizarse las bandas 
de frecuencias establecidas en el presente título para fines distintos, 

El Concesionario 1deberá presentar al Instituto, en un plazo no mayor a 60 .(seset,ta) 
días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en que éste acepte' las 

\ ,. . ' ' . / 

n\levas condiciones a) el Estudio de Predicdón de Area de Servicio (AS-FM); b) eh 
caso de modificación del soporte estructural o de cambio de ubicpción de la

1 
antena, el Plano de Ubicación (PU-FM), acompañado de la opinión favorable ~e 
la autoridad competente en materia aeronáutica o, en su caso, copia de( escrito 
mediaAte / el cual solicitó la/ opinión de la referida autoridad, El Instituto 
cond,icionará la aprobación a dicha opinión; e) croquis 9e operación múltiple, de 
ser el caso, y d) pago de los derechos correspondiente? al estudio ';de la 

i ' documentación, 
'1 

/ 

El Concesionario deberá iniciar la prestación del servicio público de radiodifusión 
sonora dentro del plazo de 180 (ciento ochenta) 

1
días h9biles, co~tados a partir 

de) día siguiente de la fecha de aprGbación, por parte del Instituto, de los 
' ' 

parámetros técnicos presentados, conforme a las condiciones y características 
est~blecidas en el presente t(tulo. ! \ 

1 

, , 

) ) 
i ,' / 

Para tal efecto, deberá dar aviso 911 lhstituto de dicha situacif n dentro de los 5 
(cinco) días riaturales siguientes a que ellq,acontezca. 

1 / 

CobertJr~, El Concesionaric6 deberá usar, aprovechar y explotar las frecüencias 
radioéléctricas para prestar el sérvic;:i'o público de radiodifusión sonora con las 
características técniccis señaladas en: 

Poblaciqn principal a servir/ Estado(s). 
' ' 

Toluca, México 
j 

\ 
Vigencia de la Concesión, En' términos de lo indicado por 'el artículo 11 de los 
Lineamientos rryediantEl los cuales el Instituto Federal de T~lecomunidaciones 
establece los criterios/ para el cambio de frecuencias de estaciones ds1 

I 

radiodifusión sonora que operan er¡i la banda de amplitud modulada a frecuencia ¡ 
modulada , la Concesión de, espectro radioeléctrico para uso comercial, / 

\ 1 

( 4dJ8 

\ 
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lljSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

. ' . 
continuará con la vigencia otorgada originalmente, esto es~del ló de septiembre 

.<:Je 2015
1 
y vencimiento al ló de septiembrelde 2035 y podrá ser .prorrqgada 

conforme a lo dispuesto en la Ley. , ' · 
\ ·• \ 

7, Compromisos de inversión. ¡:1 Concesionario se fompro~ete a realizar tod;1s las 
inversiones necesarias para que el servicio público de radiGdifusión que se provea 

\ ( ¡' 

al amparo del presente título, se preste de manera continua, eficiente y con 
c9lidad, · 

1 
· 

\8. Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 
gei;ierales o ~speciales p9ra actos de dominio con carácter de irrevocables, que 
terigan por objeto o hagan posible al apoderado o ma'ndatario el ejercicio de los 
derechos y obligaciones del título. \ 

/9 / • Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 

j 

J 

. ' 
Concesión de espectro radioeléctrico o los derechos derivados de ella, deberá 

' soliSitar la inscripción de los instrwmentos públicos respectivos en el Registro Público 
de Concesiones, a r;nás tardar déntro de los ó0 (sesenta) días naturales siguientes a 
la fecha de su constitué::ión; dicho registro pro9ederá siempre y cuando- el 
gravamen constituido no vulnere ninguna ley u otras dispósiciones reglamentarias 
y administrativas aplicables. ( 

Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen deJerá establecVr 
expresamente que Ía ejecución del mismo, en1 ningún caso, otorgará el carácter , 
de concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que el 
lnt¡tituto autorice la cesión de d~rechos en los términos que disponga la Ley, para 

\ 

que la Concesión de espectro radioeléctrico le sea adjudicada, en su caso, al 
acreedor y/o a un tercero. \ 1 

Derechos y obligaciones 
\ \ 

) 

10. Calidad de la Opfaración. El Concesionario deberá cumplir con lo establecido en 
la ndrmeltividaif aplicable en mate¡fia de c~lidad de servicio. El lnstituJo podrá 
requerir 'al Concesionario un informe que contenga los resultadós de sus / 

i¡f evaluaciones, a fin de:acreditar que opera de conformidad con la normatividad' 
aplicable. 

\ 

1 / 



/ 

í 

( 

l v 
11. Interferencias Perjudiciales. El Concesiorario deberá realizar las acciones 

· ,.necesarias para eliminar las interferenci9s perjudiciales que pudieran presentarse 
con otros servicios autorizados para hacer uso del espectro radioeléctrico, siempre 
y cuando dichas interferencias perjudiciales sean debidamente compr'i'bables y 
atribuidas al Concesionario. · 

De conformidad co~ 101 dispuesto en la legislación aplicable en materia de 
radiodifusión y telecomunicaciones, el C

0

oncesionario deberá acatar las 
disposiciones que el Instituto/ establezca par~· la elim.inación de interferencias 
perjudiciales a las que se refiere el párrafo q~e antec'éde. De igual forma, con 
ob]eto de; favorecer la introducción de servicios y nuevas tecnologías de 
radiocomunicación, el Concesionario deberá acatar lqs disposiciones que el 

\ Instituto establezca para-· garantizar la ·convivencia de las transmisiones en 
beneficio del interés público. 

12. 

13. 

MódificacionfS Técnicas. El Instituto ppdrá determinar modifü;:aciones a ¡lctis 
conc:Jiciones técnicas de operación del presente título, según sea necesario para 

, \ 

1a adecuada\ introducciÓfl, implantación y o¡:i5'ración de los servicios de 
radiodifusión o telecomunicaciones, las cyales podrán versar en el uso lde una 
frecuencia; la banda en que actualmente se; prestan los servicios o \en una 

/diferehte; el área de servicio que deb?rá cut¡irir el Concesionario; la potencia o 
cualesquier otra que det~rmine el Instituto. ) 

/ 
.. \ -

Multlprogra!nación. El Concesionario deberá notificar al Instituto los canales de 

( 

( 

1 
transmisión de radiodifusión que operará bajo el esquema de multiprogramación, misma 

1 ' . 1 
que deberá efectuarse en los términos que, establecen los Lineamientos Generales para el · 

. ' ' 1 -
Acceso a la Multiprogramación, put¡,licados en"el Di(Jrio Oficial de la Federación el 17 de 
febrero d~ 2015;' o bien, la norma:ti,vidad que en este aspecto emita el Instituto. 

1 . ···•·· / ( \ 

14. Transmisión en el estándar IBOC. El Concesionario deberá utillzar"el estándar IBOC 
en modo híbrido de señales analógicas y digitales, para lo cual utilizará equipos 
transmisores de radiodifusión sonora híbrida, apega(:Jo a la Óisposición T4cnica IFT-
002-2016 "Es~ecificaciones y requerimientos para la instalación y operación de las 
estaciones de radiodifusión sonora en frecuencia modulada en la banda de 88 

1 ·- . ,, 
MHz a 108 MHz.", así como a lo dispuesto en el ''Acuerdo por el q(!e se adopta el 
estándar para la radio ~igital terrestre y se ~stablece la política para que los 
conces<onarios y peJmisionarios de radiodifusión\en las bandas 535-1705 l<Hz y 88-

· 108 MHz, lleven a cabo la transick;,n a la tecnología digital en forma voluntarid', 
en lo que resulte aplicable y no contra0enga ~ los Lineamiento~ de Cbmbio de 

) 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Frecuencia\ mediante los cudles este Instituto E:lstablece los criterios para el 
\ cambio de frecuencias de estaciories de radiodifusión sonora que operan en la 

banda de AM a FM. 

\ ) 
15. Transmisión simultánea de AM y FM. El Concesionario quedará obligado a 

transmitir en forma simultánea el mismo contenido de programación en la banda 
/ de AM y en la señal hítlrida· de la banda de FM, materia de la autorización, 

durante un año, contado a partir de la fecha de presentación del aviso del inicio 
de operaciones en la banda de FM a que se' refiere la presente Condición de este 
Título. -- 1 

Un~ vez transcurrido ~I pl6zo de transITTisión simultánea, ';evertirá de plen~ derecho 

al Estado la frecuencia en la banda de AM, y únicamente podrp prestar el servicio 
concesionado a través de la banda de FM. Lo anterior, sin necesidad de 

\ pronunciamiento por parte del Instituto, salvo que E;Jste determine y notifique;. 

~revio a la conclusión de\ año de transmisión slrnultánea, que en la cobertura 
determinada, de conformidad con las disposiciones técnicas aplicables, de la 

estación de AM, se encuentran poblaciones que úRicamente reciben di~ha señal, 
en cuyo .caso el concesionario deber.á continuar con la transmisión en forma 
simu.ltánea del mismo contenido en ambas frecueAcias, hasta que, el Instituto 
determine y notifique al concesionario que la continuidbd ( del servicis:, de 
radiodifusión sonora e7tá debidamente garantizada. 

Cuando el aviso a que se refiere el párrafo ernterior, no fuera presentado en 
. ' 

tiempo y forma, se presumirá que el conce$iOn<:irio inició operaciones en la _banda 
de FM el último día del plazo concedido, lo anterior sin P\erjuicio de la sanción 

\ 1 
correspondiente que en su caso determine este Instituto. 

1 J / •. 

16. Contraprestaciones. El Concesionario enteró a la Tesorería de la Federación la 
cantidCJ~ de $2,963,339.00 (DOS MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y TRES MIL 
TRESCIENTOS T~INTA Y NUEVE_ PESOS 00/100 M.N.), por concepto de pago ,de 

tf-contraprestación~or el otorgamientb de la Concesió,n de espectro radioeléctrico. 
Asimismo, el Concesionario queda obligado .a pagar todas las contribuciones que 
al efecto establezcan las disposiciones aplic,ables en la materia. 

j 

/ 
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\ Jurisdicción y Competencia 

1 / / 

17. Jurisdicción y competencia. Para todo lo 1/elativo afia interpretación y 

' cumplimiento del presente título, salvo lo que adminis
1
trativamente corresponda 

resolver al Instituto, el Concesionario deberá someterse a la lurisdicd\ón de los 
-- ,1 ' / 

Juzgados y Tribunales Federales Especiálizados en Competencia Económica, 
Radiodifusión y Telecomunicacion'?s ubicados en ~la Ciudad de México, 
renunciando al fuero que pudiere corresponderle en razón de su domicilio 

presente o futuro. \ 1 · / 

Ciudad de México, a 'l fl li'fÍ '20\1 

\ 

INS\ITUTOJEDERAL DE TELECOMUNICACIO~ES 
( L ISIONADO PRESIDENTE 

) 

GAB~IEL O WALDO CONTRERASSALDfVAR 

\ 

_ ) 

EL CONCESIONARIO J 

RADIODIFUSORAS CAPITAL, S.A. DE C.V. 

( / 

1 1 
- REPRESENTANTE LEGAL 

\ 

\ 

( __ 

-- °", 
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